
 

INFORME DE SECRETARIA: Roldanillo, 02 de febrero de 2021. A Despacho 

de la señora Juez el escrito de solicitud de cancelar la alerta de 
aprehensión y entrega del vehículo objeto del proceso. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Radicado:  76-622-40-03-001-2021-00057-00 

Referencia:  Aprehensión y Entrega 
Demandante: RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento 

Demandado: Sandra Zuleyma Castillo Ayala 
Auto:   0211 

 
 

Con relación a la solicitud de la apoderada actora de oficiar a la Sijin-
Seccional Automotores cancelando la medida de aprehensión y entrega 

del vehículo de placa IZK-653, ordenar al parqueadero la entrega del 

rodante y proceder al desglose de los documentos que sirvieron de base 
para el presente trámite, dado que el vehículo en mención fue 

inmovilizado el 01 de enero de 2022, cumpliéndose con el objeto del 
proceso, pertinente es señalar que en el expediente no obra constancia 

de que el rodante de placa IZK-653 haya sido inmovilizado, razón por la 
cual el Juzgado se abstendrá de darle trámite a su petición. 

 
Empero, atendiendo lo expuesto por la parte actora, se procederá a 

requerir a la Sijín-Sección Automotores para que informe si en realidad el 
vehículo de placa IZK-653 fue inmovilizado, en cuyo caso deberá 

remitirnos copia de dicha diligencia. 
 

En virtud de lo anterior, este Juzgado:  
 

R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte actora, por los motivos 

indicados anteladamente. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la Sijín-Sección Automotores para que informe si 
en realidad el vehículo de placa IZK-653 fue inmovilizado, en cuyo caso 

deberá remitirnos copia de dicha diligencia. Ofíciese por secretaría. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 03 DE FEBRERO DE 2022 
Notificado por Anotación en Estado de la 
misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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